
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00609-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00629-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00631-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00636-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00727-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

  Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-00731  

  Demandante: Cooperativa Alianza de Servicios Multiactivos 

  Cooperativos ASERCOOPI  

  Demandado: John Jairo Soto Reyes. 

 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Revisada la liquidación allegada por la parte actora (FL. 07, C.1), 

se observa que algunos de los intereses moratorios no se encuentran 

calculados de conformidad con los porcentajes máximos establecidos por la 

Superintendencia Financiera, como se evidencia en la operación practicada 

por el Despacho (FL. 11, C. 1), documento que hace parte integral de este 

proveído. 

 

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en la regla 3ª del 

artículo 446 Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1.1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante y APROBARLA en los siguientes conceptos:  

 

Asunto Valor 

Capital $ 1.349.407,00 

Capitales Adicionados $ 136.290.107,00 

Total Capital $ 137.639.514,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 12.670.884,30 

Total a Pagar $ 150.310.398,30 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 150.310.398,30 

 

 

2.- Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (F. 09), el Despacho le imparte aprobación en la suma de 

$6.900.000,00 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 171 Hoy  

25 de noviembre de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-00731  

Demandante: Cooperativa Alianza de Servicios Multiactivos 

Cooperativos ASERCOOPI  

Demandado: John Jairo Soto Reyes 

 

 

En atención a la documental que precede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda frente a lo manifestado por la parte actora (Fl. 06), el 

Juzgado DISPONE: 

 

1.- REQUERIR al pagador CREMIL para que en el término de diez (10) 

días contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, de 

cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 1392, remitido por correo 

electrónico el 11 de julio de 2022, referente al embargo de salario del 

demandado John Jairo Soto Reyes. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítase el oficio correspondiente con 

copia del referido comunicado. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 171 Hoy  

25 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00749-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00765-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00873-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00923-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

          Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00930 

Demandantes: Estanterías de Colombia S.A.S., Estancol 

S.A.S. 

Demandada: Himher y Compañía S.A. Sociedad de Familia. 

 

Teniendo en cuenta el informe de títulos judiciales que obra a folio 23 
de la presente encuadernación, se desprende que se han constituido 
depósitos judiciales por valor de 67.165.755,77, suma que supera el monto 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas y ejecutoriadas, en 
concordancia con el artículo 431 del Código General del Proceso, se 
RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario 
adelantado por Estanterías de Colombia S.A.S., Estancol en contra de 
Himher y Compañía S.A. Sociedad de Familia., por pago total de la 

obligación. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 
embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 
 

3. Ordenar a la parte demandante la entrega de la suma 
correspondiente a las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 
Secretaría proceda de conformidad realizando el fraccionamiento a que haya 

lugar.  
 

 4.- Una vez cumplido lo anterior, devuélvanse a la convocada su 

excedente, previa verificación de la inexistencia de embargo de remanentes.   
 

5.  No condenar en costas a ninguna de las partes. 
 
6. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

  
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 171 Hoy 

25 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00938-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00939-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-01201 

Demandante:  Banco Popular S.A 

Demandadas: Diego Armando Carranza Campos. 

 

Subsanada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de Banco Popular S.A contra Diego Armando 

Carranza Campos, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré número 16703070000205: 

 

            1.- Por las siguientes cuotas que a continuación se describen, junto 

con sus intereses de plazo siempre que estos no superen los límites 

establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. conforme a la 

certificación emitida por la Superintendencia Financiera: 

 

FECHA 
DE CUOTA 

CAPITAL 
CUOTA 

INTERÉS 
DE PLAZO 

5/10/2021  $        366.479,00   $      505.484,00  

5/11/2021  $        370.909,00   $      501.306,00  

5/12/2021  $        375.393,00   $      497.078,00  

5/01/2022  $        379.932,00   $      492.798,00  

5/02/2022  $        384.525,00   $      488.467,00  

5/03/2022  $        389.174,00   $      484.083,00  

5/04/2022  $        393.878,00   $      479.647,00  

5/05/2022  $        398.639,00   $      475.157,00  

TOTALES  $    3.058.929,00   $ 3.924.020,00  

 

    2.- $40.240.483,00 M/Cte., correspondiente a capital acelerado 

incorporado en el pagaré No. 16703070000205. 

 

    3.- Por los intereses de mora de los capitales descritos anteriormente 

(cuotas y capital acelerado), liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de cada cuota y respecto del capital acelerado desde la fecha de 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

          

          Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Nidia Esperanza 

Bonilla Delgado, como apoderada del ente demandante, en los términos del 

poder aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-01201 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 171 Hoy  

25 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Prueba anticipada No. 2022-01209 

Interrogatorio de parte   

Solicitantes: Graciela Vargas Alonso y otros. 

Absolvente: Luis Ricardo Caicedo Rey. 

 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de 27 de octubre de 2022. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR la prueba anticipada adelantada por Graciela Vargas 

Alonso y otros en contra de Luis Ricardo Caicedo Rey. 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 171 Hoy   
25 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal No 2022-01219 

Demandante: Carmen Cristina Ardila Baquero  

Demandada: María Isabel Rodríguez de Rodríguez. 

 

 

Subsanada en debida forma la demanda, y teniendo en cuenta que 

reúne los requisitos legales exigidos por los artículos 82 y 368 del Código 

General del Proceso y los documentos acompañados acreditan el interés 

reclamado, el Juzgado la acoge y RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente acción verbal incoada por Carmen Cristina 

Ardila Baquero en contra de María Isabel Rodríguez de Rodríguez. 

 

2.- Imprimir al presente asunto el trámite de verbal de menor cuantía 

y correr traslado al extremo pasivo por el término de veinte (20) días de 

conformidad con el artículo 369 ibídem. 

 

3.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022, previniéndole que dispone de veinte (20) días para 

contestar la demanda y presentar las excepciones a que hubiera lugar. 

 

4.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

5.- Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se dispone prestar 

caución por la suma de $8.600.000, acorde con la regla 2ª del artículo 590 

del Código General del Proceso. 

 

6.- Se le reconoce personería al abogado Margarita Puentes Benavides, 

para que actúe como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del memorial aportado. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 171 Hoy  

25 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Despacho Comisorio 612 

Radicado No. 2022-01229. 

Comitente: Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias Bogotá D.C.  

Proceso de Origen: Ejecutivo Hipotecario con radicado 2017-

00059 (JUZGADO DE ORIGEN 12 CIVIL DEL CIRCUITO) 

iniciado por el Alfonso Martínez Arévalo en contra de Jet Set 

Urbanizaciones y Edificaciones Jet Set Urbe Ltda. 

 

 

En atención a los certificados de tradición de los inmuebles 

identificados con los folios de matrícula 50N-20237461, 50N-20237289 y 

50N-20237290, se advierte que, el 11 de junio de 2021 se inscribió sobre 

esos bienes, embargo especial del artículo 66 del Código de Procedimiento 

Penal, suspensión del poder dispositivo y prohibición judicial de registrar 

actos que impliquen la transferencia del dominio proceso extinción de 

dominio, así:   

 

 
 

 

Por lo cual, previo a resolver sobre el auxilio de la comisión, se 

Dispone:  

 

1.- OFICIAR al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias Bogotá D.C., para que indique si, pese a la referida inscripción 

decretada por el Juzgado Tercero con Función de Control de Garantías y 

Conocimiento de Montería, es procedente adelantar la diligencia de entrega 

de inmuebles identificados con los folios de matrícula 50N-20237461, 50N-

20237289 y 50N-20237290, delegada mediante el despacho comisorio 612. 

 

Para el efecto, Secretaría libre y diligencie el oficio correspondiente con 

copia de toda la actuación e identificando ejecutivo hipotecario con radicado 

2017-00059. 

 



2.- Una vez recibida la comunicación de la referida autoridad judicial, 

ingrese el proceso al Despacho.  

   

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-01229 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 171 Hoy  

25 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo quirografario No. 2022-01231 

Demandante: Banco Occidente S.A. 

Demandada: William Ardila Téllez. 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de 28 de octubre de 2022. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso ejecutivo quirografario adelantado por 

Banco Occidente en contra de William Ardila Téllez. 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 171 Hoy  
25 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo quirografario No. 2022-01233 

Demandante: Banco Cooperativo COOPCENTRAL - 

“COOPCENTRAL”  

Demandados: Industrias Metálicas KYF S.A.S y Diego Hernán 

Morales Pérez 

 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de 28 de octubre de 2022. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso ejecutivo quirografario adelantado por el 

Banco Cooperativo COOPCENTRAL - “COOPCENTRAL” en contra de 

Industrias Metálicas KYF S.A.S y Diego Hernán Morales Pérez 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 171 Hoy  
25 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01305. 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Cindy Gisel Puin Salamanca.  

  

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de Banco de Bogotá S.A. contra Cindy Gisel Puin 

Salamanca, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré 

número 1019037412: 

 

   1.- $41.420.501,00 M/cte., por concepto del capital vencido y no 

pagado. 

 

   2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en 

el numeral anterior, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

(Art. 111 de la Ley 510/99), desde la presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 Código General del Proceso), o en su defecto, 

cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 



CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Manuel Hernández 

Díaz, como apoderado del ente demandante, en los términos del poder 
aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-01305 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 171 Hoy  

25 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-01307 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandadas: Simmgla Energy Partners S.A.S. y Luz Aydee 

Castellanos Briceño. 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de Bancolombia S.A. contra Simmgla Energy 

Partners S.A.S. y Luz Aydee Castellanos Briceño, por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré número 2010091046: 

 

            1.- Por las siguientes cuotas que a continuación se describen, junto 
con sus intereses de plazo siempre que estos no superen los límites 

establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. conforme a la 
certificación emitida por la Superintendencia Financiera: 

 

FECHA 
DE CUOTA 

CAPITAL 
CUOTA 

INTERÉS 
DE PLAZO 

17/07/2022  $      4.285.000,00   $          943.846,00  
17/08/2022  $      4.285.000,00   $          994.122,00  
17/09/2022  $      4.285.000,00   $          970.098,00  
17/10/2022  $      4.285.000,00   $          910.835,00  

TOTALES  $    17.140.000,00   $      3.818.901,00  

 
    2.- $55.687.674,00 M/Cte., correspondiente a capital acelerado 
incorporado en el pagaré No. 2010091046. 

 
    3.- Por los intereses de mora de los capitales descritos anteriormente 
(cuotas y capital acelerado), liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de cada cuota y respecto del capital acelerado desde la fecha de 
la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

          

          Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 



Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Diana Esperanza 

León Lizarazo, endosataria en procuración de AECSA S.A., quien a su vez es 

apoderada especial del ente demandante en los términos de la escritura 

pública número 375 del 20 de febrero de 2018 de la Notaria Veinte del 

Círculo de Medellín.   

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-01307 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No  171 

Hoy  25 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01309. 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandada: Yesenia Cujia García.  

  

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de AECSA S.A. contra Yesenia Cujia Garcia, por las 

siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré número 

00130614009600042539: 

 

   1.- $56.986.096,00 M/cte., por concepto del capital vencido y no 

pagado. 

 

   2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en 

el numeral anterior, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

(Art. 111 de la Ley 510/99), desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 Código General del Proceso), o en su defecto, 

cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 

 



CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello 

Otálora, como representante legal del ente demandante. (Arts. 74 y 75 del 

C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-01309 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 171 Hoy  

25 de noviembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso aprehensión y Entrega N° 2021-01240 

Demandante: GM Financial Colombia S.A. 

Demandado: Juan Carlos Tejada Orozco. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a la Policía Nacional, Sección Automotores “SIJÍN” 

para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 

893 de 3 de mayo de 2022, referente a la materialización de la aprehensión 

del vehículo de placas JVV-235 de propiedad del deudor garante Juan 

Carlos Tejada Orozco. Ofíciese.  

  

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistida la 

solicitud de aprehensión.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 171 

Hoy25 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2021-01262-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00001-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2022-0010 

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado: Carlos Alberto Sanclemente Flórez. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a los Bancos de Occidente, Av Villas, Citibank, GNB 

Sudameris, Finandina, Popular, Procredit, Banco W, Banco de Bogotá, Caja 

Social, Bancamía, Falabella, Coltefinanciera S.A., Serfinanza para que en el 

término de diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación 

respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 0274 de 30 

de marzo de 2022, referente al embargo y retención de dineros del 

demandado Carlos Alberto Sanclemente Flórez. Ofíciese.  

  

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 171 Hoy 

25 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00012-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00025-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00026-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Verbal N° 2022-00256 

Demandante: Ascensores Marca S.A.S. 

Demandada: Corporación Unificada Nacional de educación 

Superior CUN.  

 

 De cara a la documental que antecede el Juzgado, DISPONE: 

           

 1.- Previo a reconocer personería y resolver lo solicitado por la parte 

convocada frente al levantamiento de medidas cautelares, se requiere a 

dicho extremo para que en el término de cinco (5) días a partir de la 

notificación por estado de esta providencia, allegue nota de vigencia de la 

Escritura Pública 2828 del 23 de agosto de 2021, a efectos de acreditar la 

actual calidad con la que dice actuar el abogado Luis Carlos Restrepo Rojas. 

 

 Así mismo, deberá acreditarse mediante documento idóneo la actual 

representación legal en cabeza de Sandra Bibiana Castillo Castillo. 

   

       2.- Vencido el término acá concedido, ingrese el expediente al Despacho 

para resolver.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 171 Hoy 

25 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16ca43277bf00366b14715ac38e23d25b981ba8fafbae962423edb20c8923fe2

Documento generado en 24/11/2022 11:11:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00339-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00361-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00379-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00467-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00482-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00512-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00535-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2022-00560-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2018-00959-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2020-00430-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2020-00706-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2020-00751-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2020-00796-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2021-00114-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c27b704db067a3b4c63485087f399c97bdf8b509c6153eb950e06c60e2cb0e0

Documento generado en 24/11/2022 11:12:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso aprehensión y Entrega N° 2021-00422 

Demandante: Moviaval S.A.S. 

Demandado: María Camila Rey Suárez. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a la Policía Nacional, Sección Automotores “SIJÍN” 

para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 

1437 de 14 de julio de 2022, referente a la materialización de la aprehensión 

del vehículo de placas VOX-73E de propiedad de la deudora garante María 

Camila Rey Suárez. Ofíciese.  

  

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistida la 

solicitud de aprehensión.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 171 Hoy 

25 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante  

N° 2021-00490 

  Deudor: Eduardo Lara. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.- En atención a la solicitud presentada por parte del deudor 

Eduardo Lara, mediante la cual solicita la autorización de la venta del 

inmueble identificado con el número de matrícula inmobiliaria No 50N-

1176720 de la oficina de registro de instrumentos públicos zona Norte de la 

ciudad de Bogotá, la misma será NEGADA, pues conforme a los 

fundamentos presentados para realizar dicha petición (Art. 569 del C.G. del 

P.), se requiere que la misma sea presentada por el deudor y un número 

plural de acreedores que represente el 50% del monto de las obligaciones 

incluidas en el proceso, circunstancia que no se compadece con la realidad 

procesal dentro del expediente. 

 

Aunado a lo anterior, no se encuentra posesionado el liquidador, por 

lo que no se ha dado cumplimiento a lo establecido en los numerales 2, 3 y 

4 del Art. 564 de la Ley 1564 de 2012, circunstancia que igualmente impide 

autorizar la venta de dicho inmueble. 

 

2.-REQUERIR al liquidador José Leoviseldo Cárdenas Melo, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, realice la posesión de su designación dispuesta 

por proveído de 11 de julio de 2022 (fl. 16), so pena de incurrir en las 

sanciones de ley. Líbrese correo electrónico. 

 

3.- Téngase en cuenta que los acreedores Banco de Bogotá y Banco 

Davivienda por intermedio de apoderados judiciales, se presentaron a la 

liquidación dentro del término establecido en el inciso primero del artículo 

566 del Código General del Proceso.  

3.1.- Se le reconoce personería a la abogada Jenny Andrea Galeano 

Peñuela, para que actúe como apoderado del Banco de Bogotá, en los 

términos y para los efectos del poder allegado (FL. 107). 

3.2.- Se le reconoce personería al abogado Luis Álvaro Nieto Bolívar, 

para que actúe como apoderado del Banco Davivienda, en los términos y 

para los efectos del poder allegado (FL. 95). 

4.- Por último, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, se REQUIERE al deudor Eduardo Lara para 



que dentro del término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la 

notificación por estado de este proveído, acredite el pago de los honorarios 

provisionales fijados al auxiliar de la justicia en auto de apertura de 11 de 

julio de 2022 (fl. 16) y actualice los datos de ubicación de sus acreedores y 

cónyuge, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 

Por último, obre en autos en conocimiento de las partes lo solicitado 

a folio 111, para que eleven las manifestaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1) 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 171 Hoy 

25 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo para Garantía Real N° 2021-00606 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo. 

Demandado: Nicolás Andrés Suárez León. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al Registrador de Instrumentos 

Públicos –Zona Sur, para que en el término de diez (10) días contados a 

partir del recibo de la comunicación respectiva, den cumplimiento a lo 

solicitado mediante los oficios 1213 de 27 de septiembre de 2021 y 1938 de 

14 de septiembre de 2022, referente al embargo del inmueble hipotecado 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40047805, de 

propiedad del ejecutado Nicolás Andrés Suárez León. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 171 Hoy 

25 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo para Garantía Real N° 2021-00704 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo 

Demandado: Yucely González Romero 

 

        Teniendo en cuenta que para continuar con el trámite de instancia 

se debe notificar el mandamiento de pago a la parte convocada, actuación 

que está a cargo de la entidad demandante, el Juzgado con fundamento en 

lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, Dispone:   

                  

                1.- REQUERIR al extremo actor para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, proceda a 

notificar la orden de apremio al extremo demandado en los términos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la Ley 2213 de 

2022, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 171 Hoy 

25 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00766  

Demandante: Luis Felipe Forero Contreras. 

Demandado: Dairo Andrés Herrera. 

 

Comoquiera que la parte actora, dio cumplimiento a lo indicado en 

el proveído de fecha trece (13) de septiembre de 2022, toda vez que 

acredito que el correo fue recibido por el destinario, tal y como se 

evidencia a folio 16 del cuaderno principal. 

 

Por lo anterior, téngase por surtida la notificación del convocado 

Dairo Andrés Herrera en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 

806 de 13 de junio de 2020 (Fls.11 y 16), quien guardó silencio dentro 

del término de traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda 

dentro del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las 

pretensiones, razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del 

artículo 440 del Código General del Proceso, donde se dispone que si no 

se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los 

términos del mandamiento de pago de 4 de octubre de 2021 (F. 9). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 



Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.500.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia 

de lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 171 

Hoy 25 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00810 

Demandante: Jaime Iván Rangel Amaya. 

Demandado: Autogroup S.A.S 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.-REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Colpatria, Citibank y Helm 

Bank (hoy Banco Corpbanca), para que en el término de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, den 

cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 1156 de 20 de septiembre de 

2022, referente al embargo y retención de dineros de la sociedad demandada 

Autogroup S.A.S. Ofíciese.  

  

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares. 

 

2.- Bajo el mismo término indicando anteriormente, se requiere a la 

parte actora para que, acredite el diligenciamiento del Despacho Comisorio 

No. 105 del 20 de septiembre de 2021, el cual le fuera remitido vía correo 

electrónico el 16 de septiembre del año. Lo anterior, so pena de dar 

aplicación al artículo 317 del C. G. del P., es decir, tener por desistida dicha 

medida cautelar. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 171 Hoy 

25 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2021-00834-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1fd449227f7437a4bb6e7e862abe4b6133a6cf3a454cf2b3b0d85422a1f98f0

Documento generado en 24/11/2022 11:12:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2021-00914-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a310e999940959e4c35284b0186ce327a177bee0b59477e7e98265a9d29bd77b

Documento generado en 24/11/2022 11:11:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2021-00950-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0cd534a9292959034a686978b5a90d518ec4b4256fd7e178d6b6f0fd3ab73d2a
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  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2021-00972-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ca9d5f2e6f70378f24c9a289fbaecb553449d1c7bb4ed070db92e682c75b63d

Documento generado en 24/11/2022 11:11:56 AM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-01011 
Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Owaldo Beltrán Beltrán. 
 

 
  De acuerdo con lo solicitado por el apoderado de la entidad  

demandante mediante escrito que precede (página 4, folio 09) y, en 

concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
  1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por el Banco Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Owaldo 

Beltrán Beltrán, por pago total de la obligación. 
  
2. Decretar el levantamiento de todas medidas cautelares que se 

practicaron, bajo la precisión que, a la fecha no obra en el plenario solicitud 
de embargo de remanentes.  En consecuencia, líbrense los oficios a quien 

corresponda.  
 
Por Secretaría, elabórese y procédase a diligenciar los oficios de 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre el vehículo de 
placa RDZ-928.  

 
3. Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 
poder de la parte actora. 

 

 Lo anterior sin perjuicio de la entrega que realice el extremo 
demandante al ejecutado de los títulos base de la acción, conforme lo prevé 

el artículo 624 del Código de Comercio.  
 
4.- No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 
5.- Remítase copia de esta decisión y de los oficios tramitados que se 

emitan al Juzgado Cincuenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá D.C., para 

que obren dentro de la acción constitucional con radicado 110013103051-
2022-00534-00. 

 
6. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 

25 de noviembre de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso despacho comisorio N° 2021-01036  

Comitente: Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ibagué -Tolima 

Asunto: Proceso ejecutivo No 2019-205 adelantado por el Banco 

de Bogotá Vs Andrés Eduardo Ramírez Alvarado. 

 

 

   Teniendo en cuenta que la parte actora no se hizo presente en este 

Despacho a fin de dar el impulso procesal correspondiente, no obstante 

haber sido requerida por auto de 18 de agosto de 2022 (fl. 13), con 

fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

  

1.- Declarar terminado la presente comisión conferida por el Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Ibagué -Tolima por desistimiento tácito. 

 

2.- Devolver el despacho comisorio número 015, sin diligenciar, al 

referido juzgado.  

 

3.- Sin condena en costas. 

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos. 

 

5.- Una vez se cumpla lo dispuesto en el presente auto, archívense las 

diligencias en mención. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 171 Hoy 

25 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2021-01114-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa73b3aa6bb3f76eb278b0032b200e64c5633bdf204bd2e95fde4c77f2860eeb
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  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2021-01118-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18bbf8cbfb8a1b82d5a361148423cefece3033bc6cd7c7a2e7f1d99baae864a3
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-01124 

Demandante: Ana Virginia Rodríguez de Sierra. 

Demandado: Henry Geferson, Nieve Yazmín, Angie Yamile, 

Ernesto y Andrea Juliette González Villamil. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.-REQUERIR a los Bancos BBVA, Colpatria, Popular, Sudameris, 

CorpBanca, Bancompartir, Bancoomeva, Falabella y Pichincha, para que en 

el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación 

respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 1474 de 21 

de julio de 2022, referente al embargo y retención de dineros de los 

demandados Henry Geferson, Nieve Yazmín, Angie Yamile, Ernesto y Andrea 

Juliette González Villamil. Ofíciese.  

  

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 171 Hoy 

25 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

  

 

 

Proceso N° 2021-01161-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 171 Hoy 25 
de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-01222 

Demandante: Systemgroup S.A.S. 

Demandado: Leydis Esthel Guzmán Siguenza. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.-REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Scotiabank, Citibank, 

Davivienda, Itaú, Popular y Falabella, para que en el término de diez (10) 

días contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, den 

cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio 0278 de 22 de marzo de 2022, 

referente al embargo y retención de dineros de la demandada Leydis Esthel 

Guzmán Siguenza. Ofíciese.  

  

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 171 Hoy 

25 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

  BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Verbal Reivindicatorio N° 2021-01230 

Demandante: Corporación de Abastos de Bogotá -Corabastos-. 

Demandado: Ismael Castelblanco Galindo 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

 A efectos de continuar con el trámite de instancia, se REQUIERE 

al extremo actor, para que en el término de treinta (30) días contados a partir 

del enteramiento de esta providencia, proceda a acreditar el pago de los 

derechos de registro ante la oficina de instrumentos públicos respectiva, en 

relación con la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble con folio 

de matrícula inmobiliaria 50S-40356640, lo anterior so pena de dar 

aplicación al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por 

desistida esa medida cautelar.  

 

 

 Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 171 Hoy 

25 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 


